
 
 

República de Colombia 
Juzgado Quinto Civil del Circuito 

Santa Marta – Magdalena    
 

Santa Marta, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  47001315300520200002300 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   BANCO BBVA 
DEMANDADO:   ALFREDO MARRUGO PERTUZ 

 

 

Requiérase a la oficina de Registros de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, para que informe lo concerniente a la materialización de las 

medidas cautelares recaidas sobre los inmuebles con matrículas 080-

130664 y N° 080-130941 y comunicadas por oficio 091 del 6 de mayo 

de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 005

Santa Marta - Magdalena
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